	                                   Contrato de Arrendamiento 2

	


	Entre (NOMBRE DEL ARRENDADOR), venezolano, mayor de edad, de este domicilio, de estado civil xxxxx, y portador de la Cédula de Identidad Nº xxxxxx, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominará LA PROPIETARIA, por una parte y por la otra, (NOMBRE DEL ARRENDATARIO), venezolano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad  Nº xxxxxxx, quien para los efectos de este contrato se denominará EL ARRENDATARIO, se ha convenido en celebrar el presente contrato de arrendamiento, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: LA PROPIETARIA, da en arrendamiento a EL ARRENDATARIO, quien lo recibe en tal concepto, un Inmueble constituido por un apartamento destinado a vivienda familiar con una superficie aproximada de xxxx m2, distinguido con el número y letra (xxxx),ubicado en la siguiente dirección: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. Dicho Inmueble tiene asignado xxxx (xx) puestos de estacionamiento para vehículos, marcados con el número xxxx y xx (x) maletero marcado de igual manera. 

SEGUNDA: Este contrato se celebra rigurosamente intuito persona, por consiguiente EL ARRENDATARIO destinará el inmueble para vivienda exclusiva y únicamente de él y de su familia, no pudiendo sub-alquilar, ceder o traspasar en ninguna forma el Inmueble objeto de este contrato; la violación de esta cláusula dará derecho a LA PROPIETARIA a considerar rescindido de pleno derecho el presente contrato y pedir la desocupación e inmediata entrega del inmueble arrendado. EL ARRENDATARIO se obliga a cumplir y hacer cumplir por personas de su representación, familiares, visitantes o dependencia, todos los reglamentos vigentes o normas que se dictaren en el Edificio (NOMBRE DEL INMUEBLE). Queda también entendido en la presente cláusula, que EL ARRENDATARIO se obliga a pagar todo daño o perjuicio causados al Inmueble arrendado, al edificio, vecinos del edificio y/o terceros, por las acciones u omisiones de él o de sus dependientes, empleados, visitantes y/o familiares,  indistintamente     del   motivo  por   el   cual   pudieran   haberse   causado. 

TERCERA: EL ARRENDATARIO, se obliga   a   pagar   por   canon   de    arrendamiento   la    Cantidad    de   XXXXXXXXX DE BOLÍVARES (Bs.XXXXXXXXX) mensuales el día xxxx (xx) de cada mes. La falta de pago de dos (2) mensualidades vencidas, será causa suficiente para que el contrato quede rescindido de pleno derecho y LA PROPIETARIA podrá exigir la inmediata desocupación del inmueble, así como el pago de cualquier daño y/o perjuicios si hubiere lugar a ellos. 

CUARTA: La duración del presente contrato es por xx (x) año fijo contado a partir del (colocar dia). de (colocar mes) del año 200X, a el xxx. de xxx del año 200x; vencido dicho plazo, si las partes desearan suscribir otro contrato, el arrendatario entiende y acepta dadas las condiciones de inflación conocidas y notorias del país, que el nuevo canon de arrendamiento se ajustará e incrementará obligatoriamente a las exigencias y realidades del mercado inmobiliario, para lo cual La propietaria tomará dos (2) de las tres revistas inmobiliarias de mayor solvencia y reconocimiento en el país, procederá a observar y estudiar el incremento de los precios y cánones de arrendamiento que se están aplicando en apartamentos de características similares ubicados en la urbanización de valle arriba; para luego La Propietaria proveer al arrendatario de la documentación (revistas inmobiliaria, cualquier posible estudio de inflación en cuanto al aumento de los precios de los cánones de arrendamiento en el mercado inmobiliario, análisis, anuncios de prensa, etc.) en que se baso para fijar el nuevo canon de arrendamiento. Documentación que hará llegar a manos del arrendatario con el nuevo contrato de arrendamiento el cual tendrá la inclusión del nuevo canon. La Propietaria podrá a su libre elección sin que ello implique obligación para con el arrendatario, suscribir o no un nuevo contrato de arrendamiento para el próximo año; supuesto en el cual el arrendatario entiende y acepta la forma establecida en la presente cláusula de cómo se fijara y establecerá el nuevo canon de arrendamiento. La negativa por parte del arrendatario en aceptar el nuevo canon de arrendamiento para el próximo año de contrato en el supuesto hipotético de que la propietaria deseara suscribir un nuevo contrato de arrendamiento, se entenderá como un incumplimiento a este contrato por parte del arrendatario ya que la forma en como se aumentara el canon de arrendamiento a sido aceptada y suscrita aquí por el arrendatario no pudiendo éste luego alegar su desconocimiento o inconformidad en el aumento. La Propietaria se reserva el derecho a no concederle al arrendatario el ejercicio y uso de la prorroga legal señalada  en    este    contrato    de     arrendamiento    en     caso    de    cualquier  incumplimiento  al   presente  contrato  por  parte  del  arrendatario.  Las partes deberán notificarse por escrito, con dos (2) meses de anticipación al vencimiento del presente contrato, su disposición de suscribir uno nuevo e informar la propietaria al arrendatario de cual será el aumento del nuevo canon de arrendamiento con inclusión del contrato único y final de arrendamiento a ser firmado; todo siempre y cuando sea la voluntad de la propietaria en suscribir y arrendar un año mas el inmueble. Pues como ya se ha dicho La Propietaria se reserva el derecho de suscribir para el próximo año un nuevo contrato de arrendamiento o no. Si EL ARRENDATARIO permaneciera ocupando dicho inmueble aun vencido el termino de duración, en ningún caso opera la tacita reconducción ya que la voluntad de las partes ha sido la de contratar a tiempo determinado, a tenor de la dispuesto en el articulo 1.599 del Código Civil y los pagos consignados o consignaciones hechas por EL ARRENDATARIO se entenderán recibidas como contraprestación por el uso indebido, ilegal e ilícito del inmueble, pero en ningún caso como canon  de arrendamiento. Si EL ARRENDATARIO decidiere unilateralmente rescindir del presente contrato de arrendamiento antes de su vencimiento o cualquiera de sus prorrogas, deberá cancelar a LA PROPIETARIA, los cánones de arrendamiento que correspondieren pagar por los meses que falten hasta la fecha del termino del contrato mas un treinta por ciento (30%) sobre el canon establecido en cada mes como justa indemnización.  

QUINTA: Serán por cuenta y responsabilidad de EL ARRENDATARIO el pago y continuidad de los servicios que tenga instalados el inmueble, tales como luz eléctrica, gas, aseo urbano, Internet, suscripción de televisión por cable, el teléfono Nº (numero de telefono), etc., no teniendo EL ARRENDATARIO derecho alguno a reclamar por la suspensión de estos servicios derivados del incumplimiento del pago de los mismo. Queda entendido que EL ARRENDATARIO cubrirá los pagos correspondientes a los servicios antes indicados hasta el día de entrega formal del inmueble, quedando igualmente obligado al pago de cualquiera de ellos que por alguna causa quedaren pendientes. 

SEXTA: EL ARRENDATARIO queda obligado a poner en conocimiento a La Propietaria, con la mayor urgencia y por escrito con copia de recibido, cualquier novedad dañosa o indicio de que pueda ser necesario alguna reparación mayor en el inmueble, de no hacerlo, será responsable por los daños y perjuicios  que  ocasionarán  su   negligencia  e   incumplimiento   en  la  presente cláusula, así como  en  la  obligatoriedad  de  repararlo  hasta  su  total  y perfecto estado con los mismos materiales de buena calidad. 

SEPTIMA: EL ARRENDATARIO no podrá realizar reformas o bienhechurias sin la previa autorización dada por escrito por LA PROPIETARIA. En tal sentido, todas aquellas mejoras, reformas o bienhechurias, así como los gastos que se ocasionaren en ellas, serán en beneficio del inmueble, sin que EL ARRENDATARIO pueda exigir ni reclamar en ningún caso indemnización alguna por razón de dichas mejoras. Igualmente EL ARRENDATARIO no podrá exigir reembolso alguno por los gastos de decoración del inmueble, ni por cualquier otra circunstancia que implique gastos a EL ARRENDATARIO. 

OCTAVA: LA PROPIETARIA no será responsable en ningún caso por los daños y perjuicios, por pérdidas o robos que sufra EL ARRENDATARIO en el inmueble arrendado; así como por motivo de inundaciones, incendios, disturbios o saqueos, por calamidades de cualquier tipo, casos fortuitos o de fuerza mayor, usos negligentes, accidentes, usos indebidos y/o inclusive imprudentes en el uso de escaleras, ventanas, baños, puertas, artefactos de fuerza eléctrica, ascensores, herramientas, montacargas y/o maquinarias o a fines, por concepto de ruina o deterioro del inmueble, inundaciones, derrumbes, saqueos, expropiaciones, decisiones de entes gubernamentales y/o públicos, movimientos sísmicos, incendios, independientemente de cualquiera que haya sido su causa u origen. EL ARRENDATARIO deberá responder a LA PROPIETARIA, por los daños que pudieran ocasionársele al inmueble dado en arrendamiento o a los inmuebles o instalaciones cercanas, siempre que estos hayan sido originados por negligencia, imprudencia o impericia bien por EL ARRENDATARIO, como por cualquier empleado, visitante, familiar o persona bajo su dependencia o cuidado. El arrendatario deberá hacer debidamente los mantenimientos necesarios para prever cualquier daño o mal funcionamiento en artefactos eléctricos, tuberías y/o cualquiera que en general necesite periódicamente estar en buen funcionamiento para prever posibles accidentes o daños.  El arrendatario se obliga a tener visiblemente ubicado dentro del apartamento arrendado dos (2) botellas extintoras de incendios las cuales comprara dentro de los cinco (5) días calendarios consecutivos contados a partir de la suscripción del presente contrato, haciéndole llegar al propietario el respectivo original de recibo de compra  de  los dos (2) extintores contra incendios por medio de carta escrita con acuse   de   recibo   dentro   del   primer   mes   del   contrato  de  arrendamiento. 

NOVENA: Al terminar el presente contrato por cualquier motivo, EL ARRENDATARIO se obliga a entregar el inmueble en el mismo buen estado de conservación, mantenimiento y funcionamiento a como lo recibió; en tal sentido deberá entregarlo totalmente desocupado de bienes, personas y animales, totalmente limpio y aseado. Igual disposición rige lo relativo a las paredes sin clavos, libres de huecos y pintado todo el inmueble en el mismo color, tono y buena calidad de pintura para el momento al que le fue entregado (blanco perla o blanco puro), los pisos de parquete totalmente pulidos y sin rayones, las cortinas lavadas, sin huecos o rotas y totalmente funcionales y operativas ya que estas se están entregando nuevas a estrenar, igualmente es nuevo a estrenar los pisos de parquete razón por la cual deberá el inquilino de entregarlos totalmente pulidos y limpios sin rayones o maltratos, la cocina eléctrica deberá entregarla en perfecto estado operativo, funcional y visual, debiendo mandarla a limpiar por un profesional y hacerle su mantenimiento respectivo para el momento de entrega del apartamento. Las instalaciones eléctricas y telefónicas deberán estar en perfecto estado de funcionamiento, los baños, cerámicas, plomería, cañería, puertas y todas y cada una de las instalaciones del inmueble deberán estar cuidadas y en perfecto estado de funcionamiento, igualmente el piso de parquet, los closet y cocina deberán estar en las mismas buenas y optimas condiciones a como le fue dado a EL ARRENDATARIO, sin que nada este flojo, roto, rayado, podrido, deteriorado y/o descuidado. En toda demora en la devolución del inmueble en su respectiva oportunidad y en las condiciones que se están estableciendo en la presente cláusula, EL ARRENDATARIO se obliga a pagar la cantidad de  Doscientos veinte mil Bolívares diarios por cada día de retardo, contado a partir del día siguiente al vencimiento del termino de entrega por concepto de indemnización de daños y perjuicios; y como cláusula penal por la demora o retardo de EL ARRRENDATARIO por incumplimiento en la entrega del inmueble en las mismas buenas condiciones a las que se le otorgó pudiendo igualmente La Propietaria ejecutar la fianza otorgada según lo señala la cláusula que la rige ya que el inmueble deberá ser otorgado a plena satisfacción de La Propietaria. 

DECIMA: EL ARRENDATARIO entiende y acepta que el incumplimiento de cualesquiera de las cláusulas establecidas en el presente contrato  de  arrendamiento,  dará   pleno   derecho   a   LA  PROPIETARIA  de rescindir el presente  contrato  de  arrendamiento  en  cualquier  momento  y  EL ARRENDATARIO se obliga así mismo a cancelar todos los gastos que ocasione este contrato y que se deriven de el, así también deberá cancelar los gastos de notaria, honorarios de abogados, gastos judiciales y/o extrajudiciales, arreglo general al inmueble, limpieza del inmueble, arreglo de pisos, paredes, cocina, baños, instalaciones eléctricas, cañerías, piezas de baño,  ventanas, puertas, closet, arreglos estructurales, maltratos que se le hayan causado al inmueble, así como cualquier otro gasto por causa de un mal uso, serán por cuenta de EL ARRENDATARIO; así como la cancelación de los meses o cánones que quedaren pendientes para la culminación de este contrato. EL ARRENDATARIO acepta que si durante el termino contractual incumpliere cualquiera de sus obligaciones contractuales o legales, no gozará de la prorroga legal a la cual se a obligado en el presente contrato de arrendamiento. 

DECIMA PRIMERA: A los fines de vigilancia e inspección del buen estado del inmueble, LA PROPIEARIA se reserva el derecho a visitar, directamente o por intermedio de  un representante, el inmueble dado en arrendamiento. EL ARRENDATARIO permitirá durante los (colocar tiempo en letras) (en numero) días calendarios consecutivos anteriores a la fecha de la terminación del presente contrato que LA PROPIETARIA o la persona que el designe, puedan mostrar el inmueble a personas interesadas, entre las horas y días laborales. 

DECIMA SEGUNDA: En caso de que el arrendatario disidiere no suscribir un nuevo contrato de arrendamiento para el próximo año, ha decidido extender este mismo contrato de arrendamiento, como escrito de manifestación libre y voluntaria en el uso de la prorroga legal. Con lo cual señala y así se deja establecido que la prorroga legal que decide tener es improrrogablemente de (tiempo en letras) (en numero) meses, contados a partir del (dia) de (mes) de 200x, lo cual significa que vence y fenece obligatoriamente el (dia) de (mes) del 200x, día en el cual queda autorizado La Propietaria según esta misma extensión y manifestación que da el arrendatario, para que entre al inmueble y proceda a tomar posesión del mismo. 

DECIMA TERCERA: EL ARRENDATARIO ha manifestado no tener ningún tipo de interés en comprar o  adquirir  el  presente  inmueble, razón por la cual ha decidido dejar plasmado aquí su deseo y extenderlo para que en el supuesto hipotético de que desee vender  pueda  hacerlo  libremente  y  sin  que  tenga  que  otorgarle  el primer derecho de preferencia para adquirir el inmueble; ya que como lo reitera el arrendatario, no está ni tiene o tendrá ningún interés en comprar o adquirir el inmueble objeto de arrendamiento en el presente contrato independientemente del monto a vender y la forma de negociación. Igualmente el arrendatario manifiesta respetar única y exclusivamente el criterio e interpretación que existe actualmente del artículo 115 de la Constitución Nacional de la Republica Bolivariana de Venezuela; manifestando que respeta y respetará el referido Artículo en la forma textual e interpretativa que existe para esta fecha sobre el derecho de propiedad; cumpliéndolo y haciéndolo cumplir, independientemente de cualquier cambio, ampliación o modificación que pudiera hacerle el Estado o cualquier ente gubernamental. El inmueble dado en arrendamiento es el único techo propio que posee la propietaria y en tal sentido el arrendatario lo entiende y acepta, declarando que siempre respetará este hecho. Dejando así negado y fuera de cualquier contexto que el arrendatario pretenda aún y bajo alguna figura estatal nueva socialista, procurarse para si el inmueble objeto del presente contrato de arrendamiento.----------------------------------------------------------------------------------

DECIMA CUARTA: FIANZA: Y nosotros, (nombre del fiador), venezolano, mayor de edad, civilmente hábil, de Profesión Médico, de este domicilio, portador de la Cédula de Identidad Nº V- xxxxxxxx, y (nombre del conyuge en caso de ser casado), venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, de este domicilio, portadora de la Cédula de Identidad Nº V-xxxxxxxxx; respectivamente declaramos: Nos constituimos en fiadores y principales pagadores por la totalidad de los daños que pudiera sufrir el inmueble y para garantizar a  (NOMBRE DEL ARRENDADOR), todas y cada una de las cláusulas del presente convenio suscrito entre éste y (NOMBRE DEL ARRENDATARIO), antes identificados. Está fianza tendrá plena vigencia y valor hasta tanto dure el presente contrato de arrendamiento, cualquier posible prorroga y sea entregado y restituido por parte de (NOMBRE DEL ARRENDATARIO) a materialmente el inmueble aquí señalado en cumplimiento de todas las cláusulas aquí esgrimidas directamente a su propietaria-arrendadora (NOMBRE DEL ARRENDADOR) a su completa satisfacción. Expresamente renunciamos a lo expuesto en los artículos 1815, 1833,1834 y  1836  del  Código  Civil.  Para  todos  los  efectos  de  este  contrato  los otorgantes eligen a la Ciudad de Caracas como domicilio único y especial excluyente  de  cualquier  otro. Se  hacen dos (2) ejemplares a un mismo tenor y a 

un solo efecto. Caracas a la fecha de su presentación.

  

 

LA PROPIETARIA                                                EL ARRENDATARIO

                                         

LOS FIADORES


